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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Área de Coordinación Institucional

Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión celebra-
da el día 28 de mayo de 2009, ha aprobado el proyecto inicial del Re-
glamento del Cuerpo de Cronistas de la Villa de Madrid, y ha acor-
dado la apertura de un período de información pública durante un
plazo de treinta días naturales.

Lo que se hace público al objeto de que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Ca-
pitalidad y de Régimen Especial de Madrid, los interesados puedan
examinar el expediente, en horario de nueve a catorce, de lunes a
viernes, en la sede de la Oficina del Secretario de la Junta de Gobier-
no de la Ciudad de Madrid, sita en la plaza de la Villa, número 5, se-
gunda planta, en el indicado plazo de treinta días naturales, que co-
menzará a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Asimismo, podrán formular por escrito las alegaciones que esti-
men oportunas, que habrán de presentarse en el Registro del Área de
Gobierno de la Vicealcaldía (plaza de la Villa, número 5), en los de-
más registros del Ayuntamiento de Madrid o de cualquier otra for-
ma admitida por el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dirigidas al director de la
Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno.

El proyecto normativo aprobado puede ser consultado en la pági-
na web municipal (www.munimadrid.es).

Madrid, a 28 de mayo de 2009.—El director de la Oficina del Se-
cretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.

(03/17.496/09)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Planeamiento Urbanístico

Subdirección General de Planificación General
y Periferia Urbana

Departamento de Ingeniería Urbana

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión celebra-
da el día 23 de abril de 2009, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar inicialmente el Plan Especial de ampliación
del área intermodal “Puerta de Arganda”, Distrito de Vicálvaro, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.2, en relación con el ar-
tículo 57 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pú-
blica por el plazo de un mes, mediante anuncio publicado en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los dia-

rios de mayor difusión, para que en el expresado plazo se puedan
formular alegaciones.

Tercero.—Solicitar, por igual plazo de un mes, los informes de los
órganos y entidades públicas previstos legalmente como preceptivos.

Lo que se publica para general conocimiento y con el fin de que
cuantas personas se consideren interesadas puedan examinar el expe-
diente, en los Servicios de Información Urbanística del Área de Go-
bierno de Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, o en
las oficinas de la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en las
mañanas de los días hábiles, durante el plazo señalado en el segundo
punto del presente acuerdo, computable desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Madrid, a 6 de mayo de 2009.—El director de la Oficina del Se-
cretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Jesús Es-
pino Granado.

(03/16.676/09)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Planeamiento Urbanístico

Subdirección General de Planificación General
y Periferia Urbana

Departamento de Ordenación del Territorio

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión celebra-
da el día 30 de abril de 2009, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar inicialmente la segunda modificación del
Plan Parcial del Área de Planeamiento Incorporado 20.07 “Quinta
de los Molinos”, al amparo del artículo 59.2, en relación con el ar-
tículo 57 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comuni-
dad de Madrid.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pú-
blica durante el plazo de un mes mediante anuncio publicado en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los
diarios de mayor difusión para que puedan presentarse en el referi-
do plazo las alegaciones que se estimen oportunas.

Tercero.—Solicitar, por igual plazo de un mes, los informes de los
órganos y entidades públicas previstos legalmente como preceptivos.

Cuarto.—Suspender el otorgamiento de licencias en el ámbito
afectado por la presente modificación al amparo del artículo 70.4 de
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Lo que se publica para general conocimiento y con el fin de que
cuantas personas se consideren interesadas puedan examinar el expe-
diente en los Servicios de Información Urbanística del Área de Go-
bierno de Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, o en
las oficinas de la Junta Municipal del Distrito de San Blas, en las ma-
ñanas de los días hábiles durante el plazo señalado en el segundo pun-
to del presente acuerdo, computable desde el día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.


